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9, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

17 mayo 1973" -.C:B::..." O. del K~Núm. 118

ADMINISTRACION LOCAL

Los aspirantes aprobados presentan'm Jos documenlos acre·
dit.ativos de las condiciones de <;apaddad y requisitos exigidos
Pll la convocatoria a saber:

al Certificado del acta de nacimiento.
bl Declaración jurada de no estar pl"ocesado ni haber sido

sf~parado de ningún Cuerpo del Estado o Corporación Pública.
el Certificado médico oficial de no padecer enfermedad con

tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio, expe
dido por una Jefatura Provincial de Sanidad

d) Certificado negativo del Rr-gistro Central de Penados y
HcbeJdes.

el Tres fotografíRs tamaño ca rneL
fl Certificndo de haber cumplido el S('Tvído Sodul o exen

( iÚl1,

El plazo de presentación será de treinta días a pllltir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos HfTeditativos de reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria, se podrá acreditar por
clH'tlquier medio de prueba admir:oible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rún exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramieri
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
de que dependen, acreditando su condición y cuantas circunstan~

cias consten en su hoja de_servicio.

9.4, Falta de presentación de documentos,

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documflntación no podrán ser nombra
dos. quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en.que hubieran podido incurrirse por false
dad en la in,stancia referida en el artículo cuarto.

En este caso, la autoridad correspondiente formulará pro
puesta de nombramiento según C'rden de puntuación a favor de
quienes a consecuencia de la refedida anulación tuvieran ca
bida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO

10,1. NGHnbramiento definitivo.

Por la Dirección de este Organismo, previa autorización mi
nisterial, se extenderan los correspondientes nombramientos de
funcionarios de carrera propios del Organismo a favor de los
interesados. cuyo nombramiento se publicará en el ..Boletín Ofi
cial del Estado,..

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspinmtes' tomar posesión de sus cargos
y cumpijr los requisitos exigidos en el apa.rf,ado c: del artícule
15 del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los interesa
dos una nró:rroga del plazo' establecido que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las cIrcunstancias lo aconsejan, y en
ello no se perjudican derechos de terceros.

NORMA FINAL

Recurso de caracter general contra la oposición.
La ~onvocatoria y sus bases v cuantos actos administrativos

~e derIven de ésta v de la actuación del Tribunal, podrán ser
Impugnados por los interesados ~n los casos V en Jn fm·ma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 11 de abril-de 1973.-EI Director P. D. el Secreta-
rio General, Manuel Aulló Urech. "

Programa

Tema l. Cuatro reglas elementales.
Tema JI. Operaciones con números enteros y decimales.
Tema IIt Sistema métrico decimal: Unidades de longitud

pese Y' superficie.
Tema IV. Figuras geométrIcd.s elementales.
Tema V. Areas de dichas figuras geométricas.

RESOLUCI0N de la Dipulw::ión Provi'rlcíal de Ra
dajoz referente al CG'1curso pal"i..~ proveer en prorH('
dad de la plaza de Jefe del Servicio de Reeaudac!oH
de Contribuciones e Impuestos del K'itado.

Se anuncía concurso para la provbión en propicclad di" lit
plaza de Jefe del Servicio de Racardación de Contribucionp:i e
Impuestos del Estado, de la provincia de Badajaz.

En el «Boletin Oficial de la Pn'vinda de Badajazo de feché"
7 de mayo actual se publican ldS bases integras para caneu
rrir al mismo aquellos fuu.cionarios de la excelentísim8 Dipu
tación Provinical o del M:nisLcrio de Hacienda a quienes punja
interesar. concediéndose un plazc de treinta días hábiles conta
dos desdo el siguiente al do la pU'J1ícación de este anuncio en el
«Bolntín Oficial del Estado» para la presentación en el RegIs
tra General de la Secretaría de la Diputación de las insts.l1C1:J';
solicitando tomar parte en el mismo, que deberRn ser dirigicL3.s
al ilustrisimo seüor Presidente De la excelentísima Dipuladón
Provincial de Badajaz.

Badajoz,4 de mayo de 19T1.-EJ Pf('sídenje.--·3.52(j-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento ele Barcelona rl?

fe rente al concurso restringido para proveer ulia
plaza de Auxiliar de Jefe de Zona del Servicio de
Extinción de lncendios y Salvamentos (Aparejadol
o Arquitecto técnico).

En el -Boletín Oficial de la Plovincie d;; BarcelOl~a" n(m'e
ro 99, de 25 de abril de 1973, se publican íntegras las bW-es qUl'
han de regir el concurso restringido para proveer una plaza de
Auxiliar de Jefe de Zona del Servicio de Extinción da Incendj'Js
y Salvamentos (Aparejador o Arquitecto técr:;Íco) consignada en
las plantillas con el grado retri!1utivo 12 -y dotada en la parti
da 39 del Presupuesto con el ::oueldo base de 52.500 pes0ta" y
retribución complementaria de :;8.0eo pesetas anuales y los de
mas deberes y derechos inherent,es al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acompañada de los docur.:,entos acreditativos
de los méritos que aleguen, en €l Registre Gooeral dentro del
improrrogable plazo de treinta r--'(as hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el ",Boletín
Oficial del Estado",.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 22 del Reglamento de FUD'~ionarios de Administración l.o
cal. de 30 de mayo de 1952, y a.rtículo 3,0 1. de la Reglamenta
ción general para ingreso en la Admínistración Pública, de 27
de junio de 196R.

Barcelona. 26 de abril de 1973.-El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-3,S20-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Seqovia por la
que se hace pública ~'J lista pruvigimwl de aspi.ran
tes admitidos al conr:urso de tres plaw·s de Jefes
de Negociado actualmente vacantes en la plantiUa
de esta Corporación.

En cumplimiento de lo acordado por la Comisión Municipal
Permauent.e en sesión celebrada el día 24 de abril del p¡'e,sen
te año y El efectos de lo dispuesto en el artículo 5.." del Decreto
número 1411/1968, de 27 de junio, se hace pública la lista pro
visional de aspirantes admitidos !tI concurso de tres plazas de
Jefes de Negociado a,ctualmente vacantes en la p]antma de e:;te
excelentísimo Ayuntamiento, y que fué publicadr) en el -rBnle
Un Oficial. del Estado» de fecha 12 de diciembre de 1\]72 (nú
'mero 297) y en el de la provincia de fech~-t 1 de didembre; y
que son los siguientes:

Admitidos

D. Mariano Guerra Tejedor
D. Adela Rodríguez Rqfhiguez.
D, Luis de Pablos Alvaro
D. Gregorio Delgado Yuste.

Excluidos

Ninguno.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento administrativo se concede a los conctE""intC's un pla
zo de quince días hábiles a contar del siguiente al de la f'l.lhli
cación de este anuncio en el .l3<>letítl Oficial, de! E"tac1o» para
las reclamaciones Que estimen procerlen1es, ante la Comisión
Municipal Permanente de esta Corporación.

Segovia-. 25 de abril de 1973.-EI Alcalde.-3.825-E.


